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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGELICA KATHERINE PÉREZ LOZANO   
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE  
                                    SALUD SUR ESE 
RADICACION: 11001-33-35-010-2018-00238-00 
 
 

A través de auto calendado 23 de septiembre de 2021, se ofició a la entidad demandada, 
para que en el término de quince (15) días allegara la documental decretada en audiencia 
inicial celebrada el 15 de febrero de 2021; medios probatorios a los que accedió este 
Juzgado a solicitud de la parte actora, y que corresponden a oficiar a la entidad accionada, 
a fin de que allegue la siguiente documental y certificaciones:  
 

“1) Todos los contratos suscritos por la demandante y el Hospital Tunal Nivel III ESE, hoy Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE.  
 
2) Hoja de vida de la demandante.  
 
3) Copia del Manual de Funciones del Personal vigente para los años 2011 al 2017 para el cargo 
de Auxiliar de Enfermería.  
 
4) Copia de todas las agendas de trabajo, y cuadros de turnos, en donde fue programada la 
demandante durante el tiempo de vinculación.  
 
5) Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por los 
Auxiliares de Enfermería, para los años 2011 al 2017.  
 
6) Listado de todos los Auxiliares de Enfermería que laboraron en el Hospital Tunal Nivel 7), hoy 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., desde el 14 de septiembre de 2011 hasta el 
30 de abril de 2017, indicando la forma de vinculación, número de horas laboradas al mes, 
remuneración mensual, discriminación de los dineros recibidos por concepto de prestaciones 
sociales; así mismo, señalando indicando el concepto, número de dotaciones entregadas al año 
y el porcentaje en que fueron incrementados los ingresos mensuales para cada año.  
 
07) Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional de Salud le 
concedió la habilitación al Hospital Tunal Nivel III E.S.E., hoy Subred Integrada de Salud Sur 
E.S.E., en donde aparezca establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en 
el cargo de Auxiliar de Enfermería. 
 
08) Los valores que la demandante pagó por concepto de cotizaciones obligatorias con destino 
al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones Obligatorias, con ocasión de los contratos 
celebrados con el Hospital, durante la vigencia de su relación contractual.  
 
09) Certificación acerca de las retenciones realizadas a los pagos mensuales que, como 
remuneración por sus servicios, se le hicieron a la demandante, durante la relación laboral o 
contractual.”  

 
A su vez, se tiene que la entidad demandada ya había sido requerida previamente, 
mediante autos de 25 de mayo y 15 de julio de 2021, para aportar los documentos cuyo 
recaudo se decretó desde la audiencia inicial. 

 
Dado lo anterior, revisada toda la documental que desde entonces ha allegado al proceso 
la entidad demandada (con comunicaciones de 16 de junio de 2021, y 27 de septiembre 
de 2021), se vislumbra que respecto a la información ordenada en el oficio, aporta los 
documentos que soportan los numerales 1, 2, 4 y 9 de lo solicitado, y respecto a los 
numerales 3, 5, 6, 7, la Dirección de Gestión de Talento Humano de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E, informa que no se evidencia la existencia del empleo 
“AUXILIAR DE ENFERMERIA”, por lo que no es posible emitir la documental requerida. 
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Ahora bien, de todo lo allegado por la entidad demandada, no se observa aún la respuesta 
respecto a los documentos solicitados y decretados en audiencia inicial a petición de la 
parte actora, esto es, el enunciado en el numeral 8 de la lista precedente, que corresponde 
a la certificación de “Los valores que la demandante pagó por concepto de cotizaciones 
obligatorias con destino al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones 
Obligatorias, con ocasión de los contratos celebrados con el Hospital, durante la vigencia 
de su relación contractual”. 
 
La información anterior fue una solicitud de certificación u oficio solicitada en el acápite de 
pruebas de la demanda, a la cual accedió esta Agencia Judicial en audiencia inicial, y que 
pese a los requerimientos mediante autos de 25 de mayo, 15 de julio y 23 de septiembre 
de 2021 aún no ha sido aportada por la entidad demandada.  
 
En mérito de lo expuesto se RESUELVE 
 
1. Por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR CUARTA VEZ, con destino a la 
entidad accionada -el cual debe ser enviado al correo electrónico de la parte actora, 
con la finalidad que ésta efectúe el trámite correspondiente ante la entidad 
demandada, toda vez que fue quien solicitó la documental de la referencia, y es 
quien debe hacer el trámite correspondiente ante la entidad demandada-, para que 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, la entidad allegue con 
destino al proceso de la referencia, la información o certificación correspondiente a “Los 

valores que la demandante ANGELICA KATHERINE PEREZ LOZANO  CC. 
1.031.124.860, pagó por concepto de cotizaciones obligatorias con destino al Régimen 
de Seguridad Social en Salud y Pensiones Obligatorias, con ocasión de los contratos 
celebrados con el Hospital, durante la vigencia de su relación contractual”. 
 
2. Adviértase a la entidad demandada sobre los poderes correccionales de que trata el 
artículo 44 del Código General del Proceso, en caso de no responder en el plazo señalado 
a este requerimiento.  
 
3. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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